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DELA PROVINCIA PE ZA3A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ida

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
.untamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
,\demás:Wt?ei5 semestpe 30 > 60 > 
¿ranjero: > 22'50 > 45 > 90 >

.orineioHei. cuyo pago es adelantado, se 
Subdirección del Hospicio Provincial, &ho ¿tablecimiento, Pignatelli núm. 99; 

STívr deberá dirigirse toda la correspondencia admi
" ' '^7e £'7 reirán hacérV^’remitiendo el importe 

f-iro pastal o Letra de fácil cobro. 
cartas que contengan valorea deberán ir certifi- 

7 , dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
V , ntaero. que se reclamen después de transcu- 

días desde su publicación, sólo se eei- 
r-i- al t'-ecio de vente, o sea a 35 eintimot lo< 

" .Jo corriente y a 65 los de anteriores.señor 
'abloj- 
ie 19$ 
otros,, 
o enñ 
ciudad 
úsenlas 
al pan. 
i cinco 
¡etode- 
y alp 
preser 
una ñ. Ui leyes coligan en la Península islas adyac. ¿es, Canarias y te- * Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 

Rtterloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días * Bo u s t ÍN Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
u ig promalgaoión, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. . . , , í Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
a.ipoifeíenee del Gobierno son obligatorias para la capital de 1 dldi de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

ajinen desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro a nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
uilHpaéi para los demás puebles de la misma provincia. (Ley de 3 ♦ j. semestre.
•i ■OTiernorc do 1887). a

del aró
ninal.
1 norr.
, Pruio

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qefaic# cíetimot fror cada palabra. Al origisti 

eeompaflará un sello móvil de 90 cíwtlmo* por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo te i»seriarit> 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íw respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ív ! Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

PARTE OFICIAL

señor - 
dblo de- 
lictadat 
:tafa.=:
jo, An: 
ifariar 
Dsé Ar^ 
nLadí- 
-o Bo.< 
Benito ■

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
tena Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
su,as e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
^i'ia continúan sin novedad en su importante salud.

kGaceta 17 agosto 1927).

SECCIÓN Í"RIL¿RA

Residencia del Consejo de Ministros
(Conclusión).

BASE UNDECIMA 
nción c inspección del Estado.

ü q.. del Estado en la administra- 
«irado a' apresas ha de ser proporcionada 

enC jlUykk? tiue cada una reciba, inspi- 
- - L riiaxinn, respeto d¿ la gestión au-a de i. 

tutal ;
1 l-'l)rres" (|ue estas bases estable-

■' 'iue haw en a j tollas Eivpre- 
I'; a'*n)ile‘t a,i. préstamos ¿¿Gnómicos 
'^'"rcio rlj p. expl°tación a un régimen de 
' "• Exilie Esta^0 )’ de los productores. Cuan- 

'-tterminal concrete a una obra o instala- 
■\ itñiKi’j''''’ *la graduarse la interven

. !'PIC’ ’ a ,l *° concerniente a la ejecución
e* ¿starlUlcnto de la instalación, de modo 

alen» ase8ure el logro del fin que se
-- C°n dk--

Uniente01011-i^6^ Estado en las Empresas 
reciben auxilios indirectos de ca-

rácter comercial, puntualizados en el título se
gundo de la base quinta }' los de la base sexta, 
se ajustará a lo indispensable para la realiza
ción de los fines que este Real decreto se pro
pone. teniendo presente si beneficia del régimen 
de precios desarrollado en la base sexta lo pre
venido en el penúltimo párrafo del título IIí de 
la base tercera. ,

Entre estos límites variará la intervención que 
en cada caso y en relación con cada Empresa 
corresponda a la clase de auxilio recibido. Como 
intervención de carácter general, el Consejo es
tablecerá los formularios de contabilidad y es
tadística con los datos que las Empresas deben 
proporcionarle para el debido cumplimiento de 
lo preceptuado en este Real decreto, y las Em
presas, por acuerdo del Consejo, estarán obli
gadas a modificar su contabilidad y estadística 
en relación con los conceptos que figuren en los 
formularios, a fin de conseguir que aquéllos ten
gan expresiones comparables que permitan la fá
cil implantación de las medidas de carácter ge
neral y los cálculos para la fijación de valores, 
cuando proceda, y la de precios que estas bases 
encomiendan al Consejo. . . .

El Gobierno, a propuesta del Consejo Nacio
nal de Combustibles, cuando circunstancias ex
traordinarias lo hagan necesario, nombrará, con 
carácter temporal y para determinado objeto. 
Delegaciones especiales que intervengan la ges
tión de cada Empresa exclusivamente en aquello 
que afecte al cumplimiento de las obligaciones 
de este Reai decreto. ,

Si la intervención por estas Delegaciones fue
re motivada por faltas graves de 1a Empresa, sera 
•le cuenta de ésta el pago de los gastos <|ue la 
misión de aquélla ocasione; debiéndose oír a la 
Empresa antes del nombramiento de la Delega
ción.



vsei oriuiAL .

É¿ÁE DI IMA

J'robletnu del trabajo y cuestiowex obreras.

i '

-mo; en rclacii'm c<m el fmceii) -de las sub- 
‘ sisten’cias y lós jornáley límdioS dé 1a región, que

>e mantendrá en todo tiempo aítñque sea a costa 
de la duración de la jornada, y otro sumando, 
variable é!. precio virtual medio del carbón 
extranjero' en España y el promedio del efecto 
útil por obrero, Terá objeto de estudio por parte 
del Consejo, que lo áprobafá ’e implantará sí 
previamente .ha merecido la conformidad de pa
tronos h obreros. -

k EI esGidio corresponde expresa y exclusiva
mente/ a los; representantest del Estado, infor- 
ihados en cuanto/necesiten por los demás Voca- 

. les: tendrá cayácteq .estadístico, y aun aprobado 
" por conformioad oe patroños y" obreros y en vi

gor el régimen cqrfespondi.ppte, no prejuzgar;: 
ninguno de los sistemas ni órjentado^éb/ econó .

presas, cujo iiú iik io  se determinará t 
d<‘ cada Enipr^ \ previo infórme (¡ef? 
rielará tener el correspondiente t-u|.

Cuarta. Las Eihprt»^ quedarán .sumó 
cumplimiento" de tddoS ló's preceptos (|ti 
gislación actual <|uc el nuevo rcLv , . 
tituya. incur.riéndo eii las' sanciones .¡mj 
prescribe-, sin perjuicio de las (jue. a m 
del Consejo y previa audiencia de h E
se impongan por incumplimiento de 
Liado en cst¿r base, graduando la pe:i¿ 
relación con la importancia de ¡a falta k 
imposición de multas dentro de los Lá 
halados en la legislación actual v espe-ó 
en el, titulo VI de la base sexta, bastas 
del régimen de este Real decreto a la En 
previa restitución de.los beneficios que lía 
tenido .durante su. permanencia en el : 
xpie al . ser otorgados fuesen declarada

|A. 
Octava

le 'Vis-'

«lo e: 
ntas qi

ial

lazo, ha 
Noven; 

les. con 
de los 
ino adq 
ar al G 
i Empr

micos. ,
Los' convenios de jbrnlida y -salarió- cotí los

obreros que las Empresas sometan a la aproba- 
/:ión del Consejo sez renutiráj! previamente yi 
Ministerio del Trabajo, Comercio c Industria, 
yarS (^ue inforníe si se djúsfa á la organización 
corporativa nacional, y. en genera!, a la legisla- 
bién sobre el trabajó. ■

En todo litigio de carácter general entré pa
tronos}' obreros-de las Empresas sometidas a 
este Real decreto intervendrá el Consejo Nacio
nal de Combustibles; en funciones de mediador, 
v. en caso necesario, propondrá al Gobierno Jas

grables.
Ouiirki. El Gobierno, previo informe 

sejo Nacional de Combustibles, podrá coi 
a las Einjircsas (pie "lo soliciten la 
del rég’imen de éste'Real decreto u pac 
grupo A al B ; pero no se hará efectiva J 
cesión hasta tanto que la Empresa - mí 
haya satisfecho las obligaciones de carácttt 
uómico. comercial o de otra índole pa 'j 
nacidas de la aplicación de este Real oí 
Tendrá que restituir, adeinás. prgviamerz
beneficios que sean reintegrables.

A los éfectoS del ])árrafo anterior, sr 
iler-arán reintegrables los siguientes bem 
Auxilios de carácter comercial, incluidos

resoluciones- (¡ue estime justas y convenientes o

nancieros otorgados a Emgresag exi-k1 
(base rjuinta. títifla primero, número l.á 
Tíos "(Tél mismo Ór3en recibidos por las i "

informará, si no procede1 resolución sobre los |>"ára trabajos de in^eSti^acron o coni
términos del problema planteado, definiendo la 
situacifSn de los intereses contrapuestos y seña- ' 
lando las diferencias que impiden el acuerdo, así 
como sus fundamentos.

En los litigios de carácter pár-ticular, el Con . 
sejo’ intervendrá si los ■ patronos- y obreros lo 

• solicitan conjuntamente. ■ •
En todas aquellas cuestiones de carácter ge

neral <iue pudieran suscitarse relacionadas con 
la materia social, el Consejo Nacional de Com
bustibles emitirá los informes y hará los, estu
dios que se crean necesarios. .

■ Los problemas que afecten a la vivienda y ' 
al abáratamiento <ie la vida del óbrero. así como ’ 
a su instrucción general y ])rofesional. al esta- I 
blecimiento de -clínicas >y a la organización ) i 
sostenimiento de fundaciones de carácter social, 
serán también objeto de estudio preferente del ¡ 
Consejo Nacional de CombustibleSi cumpliendo I 
Siempfe las disposiciones vigentes.

laboreo en el caso previsto en la bas 
título primero, número 2. Exenciones A' -y1 
tos .de Derechos reales y Tqnbre, preyi1-- 
1a basq quinta, título primero. A. Auxiho?| 
la repoblación, forestal. . .-T , j

E1 Consejo nacional de Combustii'"-- 
aplazar el exainen, y resólucjón de as j
de separación del régimen que las - r 
presenten, cuando una situación an.ornl¡J 
producción o en el mercado Ib ac(!a»-'. 
acceda á la" instancia agrava esta .;,tu,1" -

Sexta. El Consejo Nacional Gon^ 
estudiará, con el concurso de las
plan de enseñanza de oficios nmivm-^-; ... 
las actuales Escuelas de Capataces 1 ( y 
el Estado sostiene, dando en ellos, a 1

DISPOSICIO.NKS ADICHAVALES

primera. El importe de todo lo que corres
ponda percibir ¿ti Estado en el reparto de bene
ficios de las Enipresas se deducirá del beneficio 
global del ejercicio, a los efectos de tribulación 
por impuestos.

Segunda. Las Empresas rnscritas en este r¿-- 
gimen quedan obligadas a ki observancia de la
le) de i 4 de febrero de bjo/ de Protección a 
producción nybi'iiial y disposiciones compleim 
lacias dictádas o qué se dicten en 1-- futuro.
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señanza práctica a los obreros.

Asimismo fomentará preíerenteinciim^,; 
titucioues a prácticas de selecci"J/ 1

Séptima. * Jais Empresas que des 
cu el presénte régimen tendrán 
presentando instancia en que c/‘D^rIciu1 
damente el grupo a que deseen ]

Soci

adr 
:.q.

acompañando: • ; i'
a) Certificación del acuerdo

petición en Ja forma v con los f ■
■■ - - ulicialeM por q*exijan los Estatutos 
b) ('optas de las 

•contratos cpie en :su 
estimasen necesarios 
ilentro del régimen, 
datos C(?mplemen1ari

escrituras de 
¿aso huLnei;111 
para' sn debida _ _ 
júntaniciite ■ .>

11

•n

mentes. -r-- - A
c)' 'Resumen de los datos íy e "|0 a '■J 

terminación de capitales con 'ó



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

d el'

la Empresa; solicita ingresar en el gru-
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’ V El plazo para que cada Empresa 
. . ..

' c011tados a partir de Ip fe^ha de bien habrán de oirgcer la sustit.u.qon mas ni- 
2 -Síde esm Rea{ decreto-ley, Sm em- .... ........ ........................
Cd Consejo, por Concurrir circünstnncias

? ' exijan podrá ampliar el plazo a km Em- I 
óue lo soliciten oportunamente.. ,

Tri ia¿ Sociedades que adquieran carácter 
..¿‘L dentro del plazo de un año que les con
* a este fm la base segunda, no correrá - aquel ■
'/“¡i <a que haya expirado est^ último. . 
Vojena Id Consejo* Nacional de Cpnibusti- 
¿ con vista de -los doc'umeiitós "présentados 
de los datos complementarios que estime opor- 
mo adquirir, hará el estudio preciso para ele.- 
r al Gobierno propuesta sobre la instancia de 
i Empresa, teniendo en cuenta, como antece'-

. .
l) La-> condiciones de los yacimientos por su 

[faación, características y' calidad de! combústi-me
' k. iv de ¡as1 instaíaciónes o cualquiera otra 

riunstancia que permita juzgar si la explota-.
:tiva .

aráct:

:<m-era económica. . , ,
)• Los medios de exploración, métodos de 

■rajo \ organización de la Empresa.
u^uj cl ón financiera y económica de la

inpresa, definiendo la probabilidad que la 
iamenl que se otiirgúe resulte fructífera". '

d) La posibilidad de qué las 'condiciones de
i ,i. _ - manados precedentes, aun prejuzgando una 
. beud pación antieconómica, perniitan abrigar es- 
lidosb de mejoras bien fundadas.
-xild f* ।:i aplicación de procedimientos nuév<bs; a 
'pi j ípr<H¡ucción industrial de la economía del car-

(nuK&r- 
jase oí 
¡de^ 
jrev ■’

:¡ble;

itíiai 
oiiib

0 La conveniencia de la explotación para, bis 
Irviox de Guerra y Marina.
ta relación de las Empresas admitidas en i i 

régimen se publicará en la “Gaceta de

idema-
me j-1-' I 

Pro.

¡en 
irteii^ k

lúsii";
e "
pflW i

iu inia‘-1''*0 ^staht^ la condición indíspen- 
'* /■-'tín.d tu ia |,ase smgyuda respecto ca- 

f- \ /na*, dy las Empresas que desccii acó- ,
id'.;.'*, c'te regunen. cuando por circiiiiS-tánCíás 
ah-.o i* a ^ina Empresa extranjera, por di

orden particular, que deberá jusiiii- 
- *ac'* realizar la nacionalización

"A1, • 1; lá impórtancid ¡le mí iu- 
conierci<ales. an(igüeda<l de sus. 

oth " •Sl^'‘.en.c*a económica \ social, /hk 
iientv ',"i’Se^ ^‘ac'onal de Combustibles emir 

vi réí'in"’ícrésés genérales sd hdiñisión
Si" ,a Ptopm-íttT de aqtn'd podrá el 

Poüsión - i u!lscj° de Ministros, nuiorizpr 
^citvla,; ; e llí;nipp de su duración, si bien 
^ción a ncl)erá abonar, en com-
" ’ -Aun1 excepcionales que por

mi- se recibir, un canon por tonc- 
'ri‘ 'b' Cnn.i 'a.,a, Prr,puesta del Consejo Na- 
^'^''ustibles18111 CS - a ^ene^cío de la Caja 

y-arán ni,s,un- las Sociedades extranje- 
que rn'L'. a" todas las exigencias y res- 

h.T::Tre^s estas bases se establecen para
áe lasLvK1^a? régimen, y soló dis-

v ir..Ac’LaJas que se deriven de los ¿L "M-arta'S^ siguientes:
q ,;e la basé C ’- '-V J) del

h Dt- cuan, e Quinta.
ant0 comprende y define la base

c) No estarán obligados de modo .absoluto a 
cumplir la tercera de las disposiciones adiciona
les relativas al carácter nacional, del personal
técnico por lo que a este réginieji .se refiere

tensa . posible de sus técnicos , extranjero-, por 
otros españoles. . . .

rúsnosjcroxics t k a n s it o r  t a s

1.a En tanto que ía. producción óe las Empresas 
ingresadas en el régimen no representé un /5 por 
100 del consumo de las industrias obligadas, queda
rá en vigor el Real decreto número 744, fecha 23 de 
abril último, en todo lo que.no se oponga a las nor
mas del presenté Real decreto-ley, y para facilitar y 
completar su aplicación se tendrán en cuenta las si
guientes prescripciones: . ,

A los coeficientes de carbón importado reconocí- 
dos a las Empresas e industrias .protegidas, serán 
fijados por Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Atipistros, subsistiendo para las que no tigu- 
ren, ep disposición, así .como para los servicios 
propios del Estado, los consignados .en el, mencio
nado R,eal decreto número 744.

La Xíarjua mercante de cabotaje sólo podrá con
sumir, carbón'nacional y la de ,gran cabotaje jxjdrá 
^prQv.isi,ólM¿rsc de carbón exiranjero en los depósi
to francos y flotantes. ..

.Los coeficientes serán revisado.-, a los seis meses, 
ó- acttirpo con l.p pre^criiu en este Real .decreto-ley. 
: h) Los . iJrecjos sobre'vagón en bocamina .serán 
jos mistóos lijados en el Real decreto de^23 de. abril, 
con una baja de tres pesetas en los granos y 60 cén
timos de peseta en los menudos.

En e! plazo de un mes se publicarán, las nuevas . 
tía-rifas de transporte ferroviario y de operaciones en 
Ibs. puertos, .que habrán de ser tenidas en cuenta en 
unión de las, bajas anteriores, pata que el organis- 
iho ejecutivo del Consejo fije los pregips sobre bor
do en los puertos de Aviles, San Esteban de Pra ■ 
via y Gijón.

La relación entre los topes máximos de aumento 
de precio entre el inlérior y ér iítofal que figuran en 

' el Real decreto de 23 de abril subsistirá hasta que 
de acuerd<S con los preceptos del título 111 <Íé la 
base 6.a el organismo ejecutivo fije nuevos valores.

Terminadas las reformas proyectadas eii,1os pucr- 
■ tos," se tendrán en cuenta para la fijación de pre

cios Lás ntíevás tarifas reducidas, tanto a bordo en 
los puertos de embarque, como sobre depósito" o va

’ gón en los de <lesembarque. '
2 .a Con toda urgencia se nombrarán los Inspec

tores Delegados del organismo ejecutivo, para que eh 
un plazo máximo de un mes hagan una investigación 
y estadística de las existencias de carbón nacional y 
extranjero que en el día tienen las Empresas o in
dustrias protegidas y las dependencias (jel Estado, 
el consumo probable por mes de las mismas y la or
denación de contratos de suministro que deberá ha
cerse para que entre en vigor el régimen de obli
gatoriedad de consumo establecido.

3 .a Para iniciar las operaciones del crédito hulle
ro que la Sección primera de la Caja de Combusti
bles debe realizar, tanto más intensas en estos meses 
de ordenación general, en que existen apiladas en 
las minas grandes reservas de carbón, se facilitará 
por el Ministerio de Hacienda a la referida Caja, 
una vez aprobado por la Presidencia del Consejo 
de Ministros su Reglamento, a propuesta del Con
sejo Nacional de Combustibles, formulada en el tér~
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mino de un mes, el im]X)rte de las primas concedidas 
a los mismos mineros, devengadas hasta el día.

A este efecto se consideran autorizados los crédi
tos que para satisfacer estas obligaciones sean ne
cesarios. La aportación de estos fondos a la Caja 
tendrá el carácter de un dividendo pasivo que los mis
mos mineros con derecho a su cobro se imponen en 
beneficio de la Caja, pudiendo así ser invertidos en 
un equitativo y prudencial auxilio colectivo.

El interés de esos préstamos hechos pór pignora
ción de mercancía quedará a favor de. la Sección 
primera de la Caja de Combustibles.

Lna vez que ésta disponga de fondos propios, ¡wr 
cualquiera de los medios previstos en este Estatuto, 
el importe de esas primás que forman el primer in
greso de la Caja sé entregará de modo efectivo, por 
proporciones siempre iguales, a los distintos mine
ros que tenían derecho a su cobro.

4 .R Si alguna otra atención autorizada por el 
Gobierno a cargo de la Sección primera de la Caja 
de Combustibles hubiera de ser satisfecha antes de 
que tenga efectividad la consignación número 1 del 
título primero de la base cuarta, se formalizarán 
oportunamente las transferencias o suplementos que 
al efecto se aprueben.

a.® Se acuerda que la jornada obrera se aumente 
en un tiempo efectivo de trabajo que se fijará de co
mún acuerdo, sin aumento de salario, a partir de 
1de octubre próximo, debiendo la baja consiguiente 
ser traspasada a favor de los consumidores.

6 .rt Desde la promulgación de este Real decreto- 
ley (jtiedará en vigor el Registro de importación del 
carbón extranjero que se determina en el título IV 
de la base sexta, y a partir del día 20 del corriente 
no podrá descargarse en los puertos carbón alguno 
sin que el consignatario haya cumplido con los requi
sitos" que en dicha base se' expresan.

7 .a , El Consejo Nacional de Combustibles pro
pondrá la reglamentación para la ejecución de este 
Real decreto-ley a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, que queda facultada para su aprobación y 
publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a los preceptos de este Real decreto-ley.

Dado en Santander a seis de agosto de mil nove
cientos veintisiete. — ALECNSÓ. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

(Gaceta agosto 1P27).

REAL ORT>^N
Núm. 1.014.

Excmo. Sr.: El Real decreto-ley número 
de esta Presidencia establece el Registro; ' 
portación de carbón extranjero y que a J: 
del próximo día 20 no podrán descargar - 
los puertos ni circular por los trenes lose -- 
mentos de carbón procedentes de otros: 1 
sin previo «enterado» de las Delegaciones i: = 
ventoras del organismo ejecutiva del c ¡ E

Nacional de Combustibles, y para dar ct 
miento a lo preceptuado en 
citada,

y para aar c l : Qrxy 
la Real dispi- •——

S. M. el Ptey (q. D. g.) se ha dignado disp: ;
l .° Se aprueba, con carácter provisión- 

modelo de declaración, propuesto por ; I 
Consejo, para el Registro de importacióil 
carbones.

2 .° Se procederá a su confección pórhl 
brica Nacional de la Moneda y Timbre, [ 
tándose los gastos de la misma a la Sección i 
mera, capítulo 15, artículo 2.° de las oblií í 
nes de los Departamentos ministeriales de 
vigentes Presupuestos generales del Estad

3 .® Se encomienda a las Autoridades dr 
riña en los puertos habilitados para descr 
d« carbones extranjeros, la delegación 
a estos efectos del organismo ejecutivo M1 
sejo Nacional de Combustibles, para latuM 
razón de las partidas de carbón procedente 
otros países.

4 .° En las Aduanas fronterizas quedanJ 
cargados de estas funciones los Jefes de ] 
ció en|aquéllas del Cuerpo de Carabinero: I

Reino.

z 
Ul

a

¡013^

2

De Real orden lo digo a V. E. para su c' ; 
miento y efectos. Dios guarde a V. E •• 
años. Madrid, 12 de agosto de 1927.-M
Anido. . , ;
Señores Ministros de la Guerra, Mariny. §

cienda y Presidente del Consejo ^aclon i

V) 
iu 
-J 
Q

a $

Combustibles. .
(Gaceta 14 agósl» ■ ' xor

a 4
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SECCIÓN SEGUNDA

GOBima CIVIL DS LIMITO DS UWU

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Presidenta del Consejo de Mi

nistros, en telegrama circular, me dice lo si
guiente:

«Ante imposibilidad contestar una por una in
numerables felicitaciones recibidas de Autorida
des, Corporaciones, Entidades, funcionarios y 
particulares de esa provincia, con motivo faus
to acontecimiento terminación Campaña Ma
rruecos, me dirijo a V. E. para expresara todos 
mi agradecí mi nto y el del Gobierno, al que 
alienta tan cumplida asistencia ciudadana para 
continuar su labor en orden resolución vitales 
problemas nacionales. Salúdele*.

Y en su cumplimiento, tengo el honor de ha
cerlo público por medio de este periódico ofi
cial, para general conocimiento y en especial de 
los aludidos en el preinserto telegrama.

Zaragoza, 17 de agosto de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Nárn. 4 951.
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona me comunica que es muy con
siderable el número de obreros de esta provin
cia que han acudido a aquella capital en busca 
de trabajo, inducidos tal vez por falsos infor
mes, y los cuales se encuentran sin recursos, 
vagabundeando, seguramente contra su volun 
tad, por falta de colocación; en vista de lo cual 
aquel Gobierno no ha tenido más remedio que 
devolverlos al punto de su origen, a casi todos 
ellos, a los pocos días de haber llegado, con las 
consiguientes molestias y gastos.

Lo que se hace público por la presente, encar
gando a los señores Alcaldes Je den la debida 
publicidad por ios medios d i costumbre en ca 
da localidad, para que llegue a conocimiento 
de todos y en especial de los obreros, a fin de 
evitar que, llevados por halagadores y falsos 
infoimes, vayan a la capital de referencia, en 
donde por tener, tanto la industria como la 
agricultura, brazos más que suficientes para su 
desarrollo, no han de encontrar trabajo alguno, 
sino los desengaños y privaciones inherentes a 
encontrarse fuera y lejos de su domicilio, sin 
recursos y sin colocación con que poder aten
der a sus más perentorias necesidades.

Zaragoza, 17 de agosto de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

. Núm. 4.955.
CIRCULAR

El Alcalde de Caspe me da conocimi - 
que ante aquella Alcaldía se ha p^seoí 
vecino Julián Feito Parrondo, manifestant 
ber sufrido extravío una res lanar de su 
nencia, de las señas siguientes: clase caí. 
marcado con una M sobre el lomo, lleva í 
reada la oreja derecha.

En su virtud, encargo a los señores 
i Guardia civil y demás Autoridades que d/ । mía dependen, practiquen gestiones en«, 
| guación de dicho semoviente, el quesera^' 

gado en la Alcaldía de Caspe, caso (ie8er¿ 
do, para entregárselo a su dueño, previoabo¡ 
de los gastos ocasionados, todo de conformií 
con lo dispuesto por el Reglamento paralai 
ministración vigente de las reses mostrencaít 

I 24 de abril de 1909.
Lo que se hace público en esto periódieMi 

cial para general conocimiento y cumplhnki 
del precitado Reglamento.

Zaragoza, 16 de agosto de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapor.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.927. ..........

Teromia-Crafciiiriá ds Hacienda, de la proyincia de
El Recaudador Provincial, en uso de hb •’ 

buciones que le confiere el artículo 18 1 
Instrucción de 26 de abril de 1900, ha teniuvi 
bien nombrar Recaudadores Auxiliares par» 
segunda zona de Ejea, a D. Marcos Pérez -■ 
dondo y D. Enrique Fernán Sanjuán.

Lo que tengo el honor de poner en ooiw 
miento de las autoridades y contribuyen^ 
en general.

Zaragoza, 13 de agosto de 1927.—L- 
ro-Contador, José M.a Castillón.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTÓ

Dirección general de Agricultura y ^°n

PERSONAL . ..
El Instituto Internacional de Agm1* 

i Roma expresa la necesidad de la c : 
í su seno de dos Peritos agrícolas espa'1"
1 redactores del mismo. . ñ
i Dicho Instituto Internacional abon j.xt 

uno de dichos Peritos el, sueldo ^anua ^ i;., 
liras, más una indemnización al ano 
y les dará, asimismo, otra de 1.25° “ ’ 
y de 750 a los solteros. .

Los Redactores casados y con ?' 
derecho a otra indemnización de d

■ cada hijo menor a su cargo directo, r
Se les abonará el viaje, en según |e,; - 

¡ paña a Roma para tomar posesión, } - 
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cada tres años un viaje a su Patria, abo- , 
,i 1ns castos de viaje, . .

"n'Jado Instituto concede otras ventajas, tales * 
F- h Ucencia anual de cuarenta días consti- 
S de M fondo de reserva seguro de vida, 
'" L? cada dos años.^^^ I

■ ' agrícolas españoles a quienes pueda 
„el cargo citado remitirán a corres- . 
21c solicitud, junta con a hoja de estudios

I' carrera expedida por la Lscuela en que os 
íhieran cursado, v certificaciones y dbcumentos 

acrediten sus especialidades, servicio> ya , 
- • idiomas que ppsean y cuantos men- 

"V-mcsin justificar al Delegado de España en 
;■ '.'vtum Internacional de Agricultura en Ro- ¡ 
..'p Villa Hiupberto Primero. D. Francisco Hil- 
bao . uicn con vista de los aspirantes y sus me । 
-• . resolverá quién haya de desempeñar las dos 
plazas de Redactores objeto de este anuncio, dán- 
¿o cuenta de la designación a la Dirección general 
¿c Agricultura a Montes. -■

El plazo de remisión de instancias documenta
da.' a la citada Delegación de España en dicho 
lihtiiuto Internacional de Agricultura en Roma, 
i- de nn mes, a partir de la publicación de este 
imincio en la "Gaceta de Madrid".

Madrid, 3 de agosto de 1927.—El Director ge- 
i.cral. Emilio Vellando.

, .. . (“Gaceta" 9 agosto

TRIBUNAL SUPREMO 

delación de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-admiñistrativo.

Pleito núm. 8.790: D. Mariano Cortés Belled 
acuerdo del Tribuna! Contencioso-Administra- 
: Ví> en 12 de abril de 19^7, sobre liquidación 

'otribución utilidades.
Pleito núm. 8?s01: D. José B. Crespo Apari

cio contra la Real orden expedida por el Minis 
‘erio de Gracia y Justicia en 30 de abril de 1927, 

re nombramiento de D. Manuel Pérez Da- 
ldn para la Secretaría del Juzgado de San Vi- 

cciite de Valencia.
.r t"‘’í’n™" D* Justo Sancho García 

r¡J' ? 'a beal orden expedida por el Ministe- 
■ i'istrucción Pública en G de abril de 
• -' sobre escalafón.

?n. cumplimiento de! artículo 36 de 
cid al '‘S*11®9 de esta jurisdicción, se anuncia 
queonai Ct0 ,ni’a ' jercicio de los derechos 
' " hfrt m ?do artipulo se mencionan.

■ •b-o. ve. ag°st0 de 1927.—El Secreta- uactoo, Emilio Gómez Vela.

. Núm- 4-943.
.. . . . . H. e Ciidai de Zaragoza
\ l * 1

* " déade av,13 ^?misidn Permanente, en
- ' X S0’s del actual, interponer
' ' "^licn.iá al-’x. i!cla!daeión de derechos rea
? 1 Kiúsp., l,cs 80^ai*es existentes en el Pa- 
3 * ' dep'iUí reso’v^se- a* tomar dicho

- cu suspenso la subasta anun

ciada para la enajenación de los referidos sola
res que había de celebrarse el día veintinueve 
de los corrientes, hasta que se sustancie el jui
cio de la referida alzada. _

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, 17 de agosto de 19 27.—El Alcalde- 
Presidente, M. Allué Salvador.

Núm. 4 9341

PROVÍBL Bí LO «■HDMISmí»
Con fecha treinta de mayo último D Joaquín 

Lajusticia Bailada inició recurso contencioso* 
administrativo contra el acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad, que convir
tió en gratificación el sueldo de dos mis pese
tas asignado, Según la convocatoria de oposi
ciones, a la plaza de Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad Pecuaria de dicho Municipio.

Lo que se anuncia, conforme a lo preceptua
do en el artículo treinta y seis de la ley de vein
tidós de junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro, para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, ocho de julio de mil novecientos 
veiniisiete.—El Secretario del Tribunal, Fran
cisco Cabrero.

SECCIÓN SEXTA
Almonacid de la Sierra. N.° 4.945'

Terminando el día 21 de los corrientes el com
promiso con el actual concesionario que condu
ce diariamente viajeros en automóvil desde esta 
villa a la estación de Cariñena, se abre concur
so para solicitar dicho servicio, durante un pla
zo de quince días, contados desde hoy; advir
tiendo, que el agraciado percibirá mil pesetas 
anuales como subvención, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, 
con obligación de firmar durante un año como 
minimo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to, consistente, únicamente, en marcar las ho
ras de salida, capacidad del coche y precio por 
asiento; siendo conveniente añadir que esta lo
calidad da por término m dio un contingent ’ de 
diez viajeros diarios r-ntre ida y vuelta a la es
tación citada, que dista i2 kilómetros.

Almonacid de la Sierra, a 12 de agosto de 
1927.—El Alcalde, Jesús Hernández.—El Secre
tario accidental, Nicolás Secanil.

Villalengua. N.° 4.926.
Durante los días 17, 18, 19 y 20 de los corrien- 

t's, de nueve a doce de la mañana, tendrá lugar 
en la casa del Ayuntamiento, la cobranza volun
taria del primero y segundo trimestres, del re
partimiento general de utilidades, corrrespon- 
diente al año 1926-27.

Vdlalengna, 13 de agosto de 1927.—El Alcal
de, P. O., Manuel Oliete.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.909.
Zaragoza. — San Pablo. 

Cédula de citación.
Spgún lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de hoy, dictada en el sumario 
número 319 de este año, sobre daños por cho
que de automóviles; se cita a D. Vicente Nava
rro, cuyo segundo apellido y domicilio se ig
nora, para que en concepto de testigo presen
cial del hecho comparezca ante dicho Juzgado, 
sito Democracia, número 62, principal, a pres
tar declaración; apercibido que si dentro de 
los cinco días siguientes a la publicsción de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, no lo verifica, le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, once de agosto de 1927. - El Se
cretario, P. IL, Prudencio Fernández.

Núm. 4 949.
Zaragoza.—Pilar. '

D. Alfonso de Castro y Santovo. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 

cuanios se crean con derecho a la herencia de* declara
do presunto muerto, por sentencia de veintiséis de ju
nio del año próximo pasado, D. Eduardo Camilo Tur- 
mo Alvira, para que dentro del nomino de treinta días, 
a contar desde el siguiente al en que aparezca inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado a deducir en forma su derecho; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente, pues así lo tengo acordado en expediente 
de declaración de herederos de D. Eduardo Camilo 
Turmo en el que reclama la herencia su hermana Isi 
dora Dolores Turmo Alvira.

Dado en Zaragoza, a doce de agosto de mil novecien- 
cs veintisiete.—■ Alfonso de Castro.— El Secretario, 
P. S., José de Luis.

Núm. 4.958.
Z aragoza.—Pi lar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados ante 

este Juzgado, por D. Andrés Artigas, contra D. Manuel 
Soria Larios. sobre reclamación de pesetas, se saca 
a pública subasta, por primera vez y término de ocho 
días, lo siguiente:

Un quiosco para refrescos, situado en la Plaza de las 
Estrébedes, en esta ciudad; tasado en 3 ooo pesetas.

Para cuvo acto, que tendrá lugar en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el día primero de septiembre próxi
mo, a las diez de su mañana, se hacen las advertencias 
siguientes;

i 11 Que para ' tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamecte en la mesa del 
Juzgado el diez por cienro'de la tasaciór .

2 a Que no po irán h ice-se posturas que nocub an 
por lo menos las dos rcceras partes de la tasación, i u- 
diéndose hacer a calidad ’e ceder el remate aun te- ce o.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de ago<ro de mil nove
cientos veintisiete.—El Secretario, P. O., José de Luis.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm 4.988.
Tauste.
Edicto.

D. Orencio Lambea Laborda, 
de Tauste;

rRKCIOS
L<intaniiei

Juez muí

Hago saber: Que para pago de nr¡D. .n rrx n <-« I i ■ m ■ a* I— — 1 • • I . - 1costas del juicio verbal civil seguidos 
Juzgado por D. Bartolomé Pola Alonso 
la viuda de D. Santos Larrodé, D.1 
Genoveva L ciñena Laborda, conocidíp' 
nidad, se saca a pública subasta la Oa 
guíente, sita en este término municipal:

Una era, cuya medida superflaiáhe^ 
que linda al norte con carretera de k 
Lucen i, sur heredero de Isidro Cardom 
mán, este con carretera de Tauste aL: 
oeste con Justo Betoré Ansó: Valorada en 
cientas cincuenta pesetas.

Esta primera subasta tendrá lugar k  
Juzgado el día treinta del actual, a las do 
ras, observándose lo siguiente:

1 ° Que no existen títulos de pru; 
ESI

quedando a cargo del rematante suplir
2 .° Que no se admitirán posturas que: 

bran las dos terceras partes del avalúo.
3 ." Que para tomar parte en la subas .u<jpi 

brá de consignarse previamente en la^ 'reii 
Juzgado el diez por ciento del valor de'; 
nes que sirven de tipo para la subasta.

Dado en Táust^, a seis de agosto de r 
vecicntos veintisiete. —Orencio Lambes-

wr.vi de A 
inpromull 
IC).

5M. el 
k -i Doña
*mai e 
'•tilia com

O., Segismudo Martínez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.942.
Comunidades de regantes de las acequ^

Rabinat, Mesulls y Noguera
Con el fin de dar cumplimiento a o;- 

los cuarenta y cinco y siguientes de la-,, 
nidades de regantes de las acequias de • 
Mesulls y Noguera de esta villa, se c 
todos los partícipes de las mencic1» 
quias a Juntas generales ordinaria-'- T 
drán lugar en este salón;de riegos103 n 
tiuno y veintiocho del actúa; y cna . An: 
tiembre respectivamente, a las onc 

•inisterii

de sus mañanas. lebra^ I
De no resultar mayoría, se ce ■ j  

días veintiocho del corriente y 
del próximo septiembre, en el ni -
horas ra¡

Lo que se hace público para e 
miento de los regantes. .. nOvr

Fabara, cinco de agosto de un 
veintisiete.—El President de g. pr-i 
Rabinat, Raimundo Cnmpanaie?. ¡ei.l 
te d la C"muiiiilad de M > ■
E Presidente de la Cumiin<dac 
Manuel Carbí.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

‘tha
■. ■. / •'


